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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

'POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA'  10823. 

'rtícuIo-1 °:-Autorízase en el frente que ocupa el Jardín de Infantes, PATITO FEO, 
ubicado en la caite José Ceferino Palma N° 3453, de Lanús Este: la 
demarcación que permita contar con un espacio reservado, para los 
ascensos y/o descensos de escolares en forma transitoria, acompañando 
el efecto con una señalización adecuada.- 

Artículo-21:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 7 de rr)aS],ó de 2010.- 
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